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BL GOBERJ-.•JJDOR DEL ESTJJIJO 
li6re de Yucatán 1í todos sus habifa1<tes, sa
bed: Q_ue el co11greso consfilltyente del mis• 
mo estado ha decretado y sanrionado ln si
g11ie1Lte constit ~cion política para su ¡;obie,·• 
tio interior. · 

En el nombt'e de D.ios todopoderoso, Rll• 

tor y supremo legislador de la soriedad. 
El congreso constituyente del estado de 

Yucatán, en desempeño de los deberes que 
le ban impuesto sus romitentes, y con el fin 
de establecer conforme á la voluntad gene, 
ral, una forma de gouierno que p,·omuern 
y asegure su felicidad, acuerda, decreta )' 
sanciona la presente constitucion. 

CAPITULO I. 

Del estado yucattt0, 

Art. l. El estado de Yucatán es la ren-
11ion de todos los habitantes de esta penín• 
sula y de sus islas adyacentes. 

Art. 2. El estado yucateco es soberano, 
libre é indepernliente do cualquiera otro. 

A, t. s. La soberanía del estado reside 
esencialmente en los individuos que le com• 
ponen, y JIOr tanto á ellos pel'teuece esclu
sivamente el derecho de formar, reformar 1 
variar por medio de sus representanll,s su 
constitucion particular, y el de acordar 1 
establecer con arreglo á ella las leyes que 
peculiarmente requiera su conservacioa, ré
gimen, seguridad y prosperidad interior. 

Art. 4. E I estado está oh ligado á con• 
senar y ·¡,rotejcr por leyes sábias y justas 
la igualdad, libertad, propiedad y segul'idad 
de todos los iudh·iduos que le componen, 
Por tanto ¡,roliibe la intr-oduccion de escla
,·os en su territorio, y declara libres á los 
hijos que uacirreu de los qne actualmente 
existen en él. 

CAPITULO IÍ. 

Del territoria de Y11cal<Í,i, 

Art. 5. El territorio de la •~pública de 
Yucatán es actualmente el mismo á que se 
estendia la antigua intendencia de este nom• 
bre, con esclusion de la provincia de Ta• 
basco, 

, 
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Art, 6. Se fijarán con esactitad los tér• 
minos de este territorio y donde fuere po• 
1ible con límites naturales. 

Art, r. De este territerio se hará opor• 
tonameote una divisíon mas igual y mas fa. 
vorable á sus pueblos respectivos que la de 
los actuales partidos, que son los sigwen• 
tes: Bacalar, Campeche, lchmul, lzal!)al, 
Isla del Cármen, Jequekhacan, Juuqc1Dá, 
Lerma, Mama, Mérida, Oxcuscab, .Seiba· 
playa, Sotuta, Tizimin y Valladolid. 

CAPITOLO III, 

De ws yucatecos. 

Art. s. Son yucatecos: 
-1. 0 Todoq los hombres nacidos y ave

cin1lados en el territorio de Y ucatán y los 
hijo• de estos, 

-2,º Los estrange ros que hayan obte.ni
do rlel congrt'so carta de naturaleza, ó ten• 
gan las circullstancias que determinen las 

leyes. 
, -S, • Los 111Clavos, actualmente exist,ntes 
en el estado desde qua adquw1-an en él su 
libertad. 
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CAPITULO IV. 

Derechos de los yucal«DS· 

Art, 9, -1." Todos los yocatacoe· son 
i •u a les ante la ley, ya premie ó ya castigue. 
" -2.• Todos tienen on mismo derecho pa• 
ra collservar so vida, para defender su li
bertad, para ejercer todo género de ind~ 
tria y culfü·o, y pata gozar de sus legtl'.• 
mas propiedades. La ley solo puede proh1• 
birles ó limitarles el oso de estos derechos, 
cuando sea ofensivo á los de otro individuo 
su ejercicio ó perjudicial á la sociedad, 

-s.' Todo• tienen un mismo derecho pa• 
ra que la autoridad pública les a1lmioistre 
pronta, cumplida y gratuita justicia. 

-4. 0 Todos tienen derecho para oponer• 
se al pago de contribuciones que no hayan 
sido impuestas constituc.ionalmente. 

-5. • Todos tienen un mismo dereclto pa• 
ra que su casa no sea allanada sino en loa 
casos determitiados por la ley en la parte 
que baste á con~guir sú objeto, y siempre 
!,ajo la respon8ahilidad del juez que espelli• 
rá la órden por escrito, -que original entre
gará al que le facilite el allanamiento. 
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-6.0 Los libros, papeles y corresponden

da epistolar de los yucatecos son un depÓ· 
sito inviolable; solo podrá procederse a su 
1ecuestro, exámen ó interceptacion en los 
precisos y raros casos espresamente deter· 
minados por la ley. · 

-1. • To,los tienen un mismo dereclio á 
que su persona ao sea. detenida ni aprisio
nada sino en los casos y pot• los motivos 
que se determinarán en esta constitucion y 
en las leyes. 

-8. • Todos tienen un mismo derecho 
para que si en alguna necesidad pública le
galmente probada, ó para algun objeto de 
conocida utilidad comun que se les haya 
manifestado, la autor•idad constituida les to• 
mare alguna parte de su propiedad, se les 
dé justa indemnizacion á bien vista de hom

bres buenos. 
-9. • Los yucatecos solo podrán obtener 

y gozar privilegios esclusivos en obras de 
su propia invrncion ó pl'Oduccion. 

-10. Todos tienen un mismo derecho pa• 
1·a escribir, imprimir y pubUcar libremen
te su1 pensamientos y opiniones, sin nece• 
sidad de previa revision ó censura, respon-
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diendo ante la ley de los abusos de esta li
bertad. Los escritos que ,·crsan directamen
te sobre la sagrada escritura ó sobre los 
dogmas de la religion, quedan no obstant" 
sujetos á prévia censura. 

-11, 0 '{'odos tienen un mismo derecho pa
ra pedit- librll y moderadamente ante los de
positarios do la autoridad pública la ob
servancia <le esta cortstitucion y el cumpli
miento de las leyes. 

CAPITULO V. 

Obligaciones de los yucatecos. 

A1·t. 1 O. Todo yucateco sin distincion al• 
guna está obligado: 

-!.' A ser jásto y benélico, 
-2. • A ser fiel ÍI la constitucion general 

de la naeion y á la particula1• del estado. 
-f>.' A obedecer las leyes. 
-4.º A rcs¡,etar las autoridades estable-

cidas. 

-5.' A contribuir ert proporcion de sus 
haberes para los gastos del estado. 

-6;" A defender• la ¡,átria con las armas 
cuando fuere lla1nado por la ley. 

Tom, lIL 22 
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iiola eu América, que con alguna imlustria 
productiva ó con un ca¡iital conocido fijare , 
por tres años su l'QSi1lencia en esto estado. 

_ 5_o El C$ti•angero q1te gozamlo ya ele los 
derechos de yucateco, obtuviere del cong,·e-
50 ca,·ta especial de ciudadano. 

-6. º Para ,¡ue el estrangero pue,la obte
ner dicha carta, debed, tent'l' alguna prof~
sioa ó ejercicio 11roductivo, ó haber adq~•
rido bienes raíces, ó haber hecho serv1ccos 
señalados y estar avecindado en algun ~u•• 
blo del estado con residencia de seis anos; 
bastando solo tres al que se radicare en el 
estado con su familia, ó estuviere casado con 

yuca teca. . 
Art. 18, Solo los que sean ciu1ladanos po-

drán obtener empleos muniripales, y elegir 
para ellos en los casos seña~ado~ !iot· la ley. 

Ali, 19, se iiierile el eJcrccc10 de estos 

~rechos , 
-V Po.r adquirir naturaleza en pats cs-

trange1·0. 
-li.º Por salir y establecerse fueta del e.s-

tado sin licencia del gobie.,·no, . 
-s.• Por adroitit- empleo, l'ondecorac1011 

r,. pension ¡Je gohier110 est,·a.ugero. 
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-4.' Por sentencia que imponga pena aftic
füa ó infamante, si no se obtiene rebabili
tarion. 

-5, º Por vender su rnto ó comprar el age-
110 en las juntas elccto,·ales, ya sea á su fa. 
vor ó al de terrera persona, si ha precedi
do jlrucba y 110 se oiltiene rehabilitacion. 

-6.' Por quiebra fraudulenta c·alificada co
mo tal. 

Art. 20. Se suspende el ejercicio de estos 
derechos: 

-J.º P"r incapaciclarl fisica ó moral pre
via declaracion judicial en casós dudosos. 

-2. 0 Por deuda á los fondos públicos des
pues rle plazo cumplido. 

-s. 0 Poi· no tt>ner domicilio, empleo, ofi• 
cio ó modo de vivir conocido. 

-4,0 Por esta1· proresa,lo criminaTmeóte. 
-5. 0 Por sirviente doméstico dedicado in-

mediatamente á la porsona. 
-6,º Desde el año de 1835 deberán Bit• 

her leer y escribir los qne de nuevo entren 
en el ejercir10 de los rlerecltos de ciudadano. 

-7,' Por no estar alistado en la milicia 
local, 'liin causa legítima que lo estuse. · 
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CAPITULO IX. 

Del poder legislati'Vo, 

Al't, l! t. El podcl' legislativo reside en 

al congreso, que se compone de todos los di. 
putadas degidos por los ciudadanos 1·esiden

tes en los partidos del estado. 
Art. 1m. Para la eleccion que se hará me

diante juntas de parroquia y de partido, ser

virá de base la poblacioo de cada uno, 

Juntas de parroquia. 

Al'i, 23, Las juntas de parl'oquia que se 

celebrarán públicamente el primer domingo 
del mes de junio, prévia convocatoria que 
con anteriol'idad de ocho ,lías espedirá la au

toridad local, se compondrán de todos los ciu
dadanos que estén en el ejercicio de sus de
rechos, avecindados y l'esidentes en el terri

torio de cada pueblo, 
Art. 24, Reunidos los ciudadanos en el 

dia y lugar precisamente designado bajo la 
presidencia de la primera auto,·idad local ó 
de las otras respectivas del ayuntamie.rito, si 
hubiere diferentes juntas electorales, nom• 

l 
1 

l 
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bral'án de entre los presentes cuatro esCl'U• 
!adores y un secretario. 

Art. 25, Seguidamente los ciudadanos de 
11110 en uno pro,·elie1•an al 1iomb1·amiento de 

un ekctor por cada mil almas. pronunc1an
tlo en voz alta et nombre del elegido, que 
escribirá ti secretario á su lll'esencia en un 
1·egistr-o destinado á esto efecto. Si escedie
rc ó llegare la poblacion á mil y quinientas 
almas, nombrarán tlos, si á dos mil y qui
nientas, tres, y asi pl'ogresivamente. 

Art. 26. En las poblaciones que tengan 
menos de mil almas, si tu,.iel'en quinientas 
se nombrara un elector, y si fue1·en menos 

se ag1·egarán a las de otrn, y uombrarán los 
que correspundau. 

A1-t. 27, El pr·csrdente y \os c,crutado
res decidirán en el acto, por solo aquella vez, 

para aquel solo efecto y sin recurso, las ta
chas que se pungan en la junta á votar:tes 

Y votados, de.iando á salvo su respectivo de
recho. 

A1t. 28. Los militares que se halkn de 

servicio solo podrán nombrar y •e•· nombra
dos electores en eJ lugar de su vecindad y 
residencia, con tal ,¡uc rennan las demas 







1 
1 

1 

li 
1 

1
11. 

f i 
1 

S46 
sesenta y <los, tres, y asi progresivamente; 
pero si los de un pa1-tido solo llegaren al 
11úme1·0 de doce, nombrarán no ohstal\te un 
diputado, y si bajaren de este 11tÍmero, se 
reunirán á los oJel mas inmediato y nombra
rán los que correspondan á la 11obla.cion de 
ambos, El no111bramiento puede recaer igual
mente en individuo del ¡mrtldo ó de fuera 
de él, 

Art, 45. Concluida la votacion, el pre
sidente, ésn·utadores y secretario contarán 
los 1•otos, y se habrá por elegido el i¡ue há
ya rtunido a lo menos la mitad y uno mas, 
y publicnrá la eleerion el presidente. Si nh1-
g11no hub;ere reunido la pl11ra'ida1l absolu
ta, los dos que hubierPn tenido mayoP nú
mPr~, entra1'áTI en segundo eserutinio, quedan:. 
do elcctn el que. esta vez ohtnliere la mayó• 
yoría. En "ª'º ile mil'llte decidirí1 la sue11e, 

A,1 46, Des¡n,~s de la cleccion <le. dipu
tado., p1·,pidarios, rafa junüt electoral nom
brara 1111 suplente en la misma forma, que 
sea rncino del parthlo cor1 residencia úe un 
año á lo menos, 

Art. 47, Si una misma persona fuel'e ele
gida ¡,or . dos, ó mas partido~, prevalecerá lá 
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eleccion eu füvm· de aquel que le hubiere da
do mayor número de votos, y por el otro 
repres.entará el suplente, Si este suplente re
sultare 11omb1·ado propietario de otro, se 1·eu
nirá la junta electoral para elegir quien le 
sustituya. 

Art. 48. Concluidos todos los artos de 
elección..ft.l secretario hará referencia de ellos 
en el arta, que firmarán el 1n·esideute y elec
tores, De esta acta el presidente remitirá 
~n~ có~i~ á la <li¡,utacion perlllanente, y p~r
tic1para a cada uno de los c!,·gidos su nom
bramiento por medio de oficio que les servi
rá de credencial: aquella cópia y estos ofi. 
cios sc.ráll fü-rnados por el pre,~idcute, escru
tadores y secretario. 

Art, 49. Los di¡,uta,\Qs desde su nomb,•a. 
micuto hasta un mes despuea de concluida 
su diputacion, 110 pueden ser demandados, de
tenidos ni presos' fiino ¡,o,· causa. cl'iminal 
que. merczrn pena corporal afücfü,a. 

A,·t. SO. Para ser diputado se requiere.: 
-!,º Ser .ciudadano en el ejerci~io de.sus 

tlerechos, 

- 2, 
0 

E 9lar al'ecinda<lo en el territorio del 
estado con res;dencia de cinco años. 
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mÍnistracion. cnns,rvac10n y enagenar.ion dt 
los bienes del estado. 

-X. Promover ! fomentar en toda~ sus 
partes la agricultura, la industria Y el co

merrio. 
-XI. Introducir y establecer en el esta-

do la e.nseñanza de las ciencias Y de las ar

tes útiles. 
-XII Disponer y 3probar los reg~m•n

tos generales de policía y salubridad d,el es

tado. 
-XIiI. Proteger á lo• in<livi<luos del es-

ta<lo en el uso de la libertad de esrribir, im
po-imh· y publicar libremente sus pen~amien
tos y opiniones políticas, sin necesidad de 
previa rtvision ó censul'a. 

-XIV. Dar ca,ta de naturaleza y ciuda
danía á los cstrangcros con arreglo á la cons

titUt ien. 
-XV. Conre,ler recompensas personales 

á los que hicieren servicios estr·aor,linarios 

al esta,lo. 
-XVI. Concerter inolulto, re.mi•ion ó con• 

mutacion de pena legal, solo cuando lo t'e• 

quiera asi el mayor bien y conveniencia del 
estado, 

ssr 
CAPITULO XII. 

De lafarmacion de /,as leyes y de rn sa11cw¡¡, 

Art. 77. Todo diputado tiene facultad de 
proponer al congreso proyectos de ley, ha
ciéndolo por escrito y esponiendo las razo
nes en que se funde. 

Art. 78. Tambien puede hacerlo el go
bernador por medio de es11osicio11 que diri
girá al congreso. 

Art. 79, Dos dias á lo menos despues de 
presentado y leido cualquier proyecto de ley, 
se leerá por segunda vez, y el congreso de
liberará si se admite ó no á discusion. 

At'I, 80. Admitido á discusion, si la gra
vedad del asunto requiriese á juicio del con• 

greso que 1iase previamente á una comision, 
•e ejecutará asi. 

Art. 81. Cuatro dias á lo menos <lespues 
de admitido á discusion el proyecto, si no ha 
¡,asado á alguna comision, se leerá tercera 
vez, y se podrá señalar dia para abrir la 
discusion. 

At't. 82. Llegado el dia señalado para la 
discusion, abrazará esta el proyecto 011 su 
totalidad y en cada uno de sus artículos. 
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Art. 8S, El congreso decidirá cuándo la 

materia está suficientemente discutida, y de
chiido que lo está, se resolverá si ha ó no 
lugar á la votacion. 

Art. 8.j. Decidido que ha lugar á la vo• 
tacion, se Jll'ocederá á ella inmediatamente, 
admitiendo ó desechando en todo ó en par• 
te el proyecto, ó variándole y modificándo
le segun las observaciones que se hayan he
cho en la discusion, 

Art. 85. La votacion se hará á plurali
dad absoluta de votos, y para proreder á 
ella será necesario que se hallen pt•esentes á 
Jo menos las dos terceras partes de la tota
lidad de los diputados que deben componer 
el congreso. 

Art. 86, Si la ley fuere relativa á impo• 
ner alguna contribucion, no podrá discutir
se ni aprobarse sin la concmnncia de las 
tres cuartas partes de la totalidad de los di
putados: la misma formalidad se observará 
para decretar cualquier gasto, aumento, ó 
diminucion de sueldo á los empleados del 
estado. 

Art. 87. Si el congreso desechare un pro. 
yecto de ley en cualquier estado de su exa• 
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111en, ó resoh•iere que no debe procederse á 
la votacion, no ¡,odrá vol ver á p,·oponerse 
en el mismo año. 

Art. 88, Si hubiere sido adoptado, dis• 
cutido y a111'obado, se estenderá por dupli
cado en forma de ley y se leerá en el con
greso; hecho lo cual y firmados ambos ori
r;inales por el presidente y secretarios, se
rán dirigidos inmediatamente al gobernador, 
sin cuya füma 110 se tendrá como ley del 
estado. 

Art, 89. El gobernador, oído p,·eviamen
te et senado, dará dentro de diez dias la 
sancion por esta fórmula firmada de su ma
no: P11bliq11tse como ley: ó la negará de11tro 
del mismo término pot· la siguiente, igual
mente firmada: V.tel"Ca al congreso; acompa
ilando en este caso una esposicion de las ra• 
zones que ha tenido para negarla. Esta es
posicion y el dictamen del senado se inser• 
tarán íntegramente en las actas. 

Art. 90, Si el congreso, despues dé ha• 
ber tomado en consideracion eo dos distin• 
tas sesiones la esposicion del gobernador y 
el dictamen del senado, aprobare en nueva 
discusion por dos terceras partes de votoe el 
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mismo proyecto, quedará sanrionado como 
ley, y se comunicará al gobernador para que 
la publique y ponga en observancia. 

Art. 91. Si pasados los diez dias el go
bernador no lrnhiere dado o negado la san • 
cion, por el mismo hecho se entenderá dada, 
y la dará en efecto. 

A,·t. 92, Si negada la sancion de una ley, 
el congreso conviniere en ,Jesccharla, no vol
ve,·á á tratarse de ella en la legislatura de 
aquel año. 

Art. 9S. En cualquiera otra legislatura 
en que volviere á presentarse el mismo pro
yecto de ley, se tendrá como enteramente 
nuevo para su discusion. 

Art 94, Si autos de espirat· el término 
de los diez dias en que el gobemador debe 
devolve1• el proyecto de ley, llegare el día 
en ,¡ue el congreso ha de terminar sus se· 
siones, el goberuador dará ó negará la san• 
cion en los cuatro primeros de las sesiones 
del siguiente congreso. 

Art. 95, Si pasado esto término no lrn• 

hiere dado el gobemador la sancion, 11or es
to mismo se entenderá dada y la dará en 
efecto; pero si la 11egare, podrá el mismo 
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con~re•o disrutir de nuevo el proyecto ob. 
ser:audo lo ,lispuesto en el artículo 90, 

Art. 96• Las leyes se det•ogan con las 
mismas formalidades con que se establecen. 

CAPITULO XIII. 

»e la pronmlgacion de las leyes. 

Art. 97• Publicada la ley en el congrc-
110 se dará de ello aviso al gobernador pa-

' , 1 ra que proceda inmediatamente ,ª su pr~mu • 
gacion solemne, y remita copia autorizada 
á las dos cámat·as, y en FHJ receso al con-
50jo de gobierno y tambien al presidente de 
la república, 

Art. 98, El gobernador para publicar las 
leyes usará de la fórmula sig~iente: El go
be1·11ador del estado de Fiwatan a sus hab1/a11• 
tes, sabed: q1te el congi·eso ha decretado lo si
¡,iiente: (aquí el testo 1le la ley), Por ta,¡to 
mando se im]Jrima. pnbliq1te y cirwle para su 
debid-0 wmplimiento. 

CAPITULO XIV. 

De la dip11tacio11 permanenle, 

Art. 99. El congreso antes de cerrar sus 
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aesione~ nombrará una dipntacion permanen
te compuesta de éinco individuos de su seno, 

.· que durará de una á otra legislatura' ordi
naria, Su presidente será el primer nombra
do, y su secreta1·io el último. 

Art. 100. Al mismo tiempo nombrará dos 
auplentes que deberán concut'rh· á esta dipu
tacion en caso de imposibilidad fisica ó mo
ral de los propietarios. 

A1t. J?l, Las facultades de la diputacion 
permanente son: 

-1," Velar sobre la observancia de la éons
titucion y de las leyes, y da1· cuenta al con
greso de sus infracciones con los espedien
tes que hubiere instruido, 

-2. • Dar parte al congreso de los abusos 
~ue note Pn cualquier ramo de administi·a• 
~ion pública, 

-S.ª Convocar á congreso e::;traot'clinario 
en los casos que previenen el artículo 104 y 
cláusulas 5.' y 14,' del artículo 1,1 de es
ta ronstitucion. 

- 4.' Desempeñar las funciones que le se
iialan lus artículos 60. 61, 62 y rn7, 

-5.ª Dar aviso á los di potado• suplentes 
para que en su caso conc111·ran por los pro-
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pietarios que se hubieren imposibilitado flsi,
ca ó mo1·almcnte. 

CAPITULO XV • 

Poder ejecuti~o. 

Art. 102, La suprema pot•stad ejecutiva 
del estado reside en un gobernador, y su au
toridad se estiende á cuanto conduce á con• 
servar el órden público y á promove1· la pros
peridad interior, En las materias de oficio 
tendrá el tratamiento de e.scelencia, 

Art. 103, Habrá un vicegobernador en 
quien por fallecimiento ó poi' imposibilidad 
fuica ó moral del gobernador recaerán sus 
facultades, 

At·t. 104, Hallándose igualmente imposi• 
bilitado el vicegobernador, recaerán estas fa• 
cultades en el presidente interino del senado 
mientras ,;esuelve el congreso, que se reunirá 
estraordinariamente estand" en receso, 

Art. 105, El gobernador y vicegoberna
\lor dorarán cuat1'0 años en el ejercicio de sus 
empleos, y solo una vez podrán ser reelegi
lios para los mismos sin aquel intervalo, 

• 




